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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA ÜOMINICANA __ .....,. ____ _ 

Ciudad Trujillo, 

Al Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Distrito de Santo Domingo, 

, Tengo a bien someter a la aprobación del Congreso Nacio­

nal, por el digno conducto de esa honorable Cámara, el contrato 

concertado en fecha 2 de Septiembre en curso, entre el Gobierno 

Dominicano y el Ingeniero Félix Benítez Rexach, para el dragado 

del área del puerto de Ciudad Trujillo. 

Est e contr ato ha sido suscrito en adición al de fecha 

16 de Noviembre de 1944, que mereció la alta aprobación del Con­

greso Nacional, y tiene por objeto incluir dentro de los traba­

JOS que real iza actualmente el Ingeniero Benítez Rexach, el dra­

gado de t oda el área del puerto, de acuer do con los planos pre­

parados por dicho Ingeniero y aprobados por el Gobierno Domini­

cano. 

)icho dragado, que había quedado, de acuerdo con el con­

trato ant erior, a cargo del Gobierno Dominicano, ha sido contra­

tado por la suma de $800,000.00, de la cual se pagará en 

so del presente año la cantidad de $200,000 .00 y en el próximo 

venidero 1946 el balance restante de ; 600,000 .00, a medida que 
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vaya siendo realizada la obra convenida. 

El tiempo estipulado para la terminación del trabajo es de 

seis meses, prorrogable en tres meses en caso de dificultades debida­

mente justificadas y que sean además reconocidas por el Gobierno. 

En vista de que el contrato suscrito contiene, en su artícu­

lo 6, una cláusula que exonera de todo impuesto, contribución o dere­

cho, l os materiales que importe por su cuenta el contratista , que fue­

ren necesarios para la obra, cumplo con lo dispuesto en los artículos 

49, inciso 10, y 90 de la Constitución de la República, sometiéndolo, 

como lo hago por el presente mensaje, a la aprobación congresional, 

por conducto de ese elevado cuerpo. 

Dada la trascendencia, importancia y oportunidad de la obra 

objeto del presente contrato, me permito recomendar que sea aprobado, 

ya que además de obtenerse el evidente mejoramiento del puerto de Ciu­

dad Trujillo, constituirá la misma una fuente de trabajo para un gran 

núcleo de nuestros compatriotas, toda vez que , de acuerdo con una pre­

visora estipulación del contrato , sólo se emplearán en la 

excepción del personal técnico necesario, obreros idad do-

mini cana. 
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C O N T R A T O 

Entre el Gobierno de la República Dominicana representado por 

el Honorable Presidente, Generalísimo Doctor Rafael L. Trujillo Me­

lina, de una parte; y el Ingeniero Félix Bení tez Rexach,de otra par­

te, se ha convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO 
Para el Dragado del Puerto de Ciu­

dad Trujill o~ 

Artículo Primero~- El Ingeniero Don Félix Benítez Rexach ha pre­

parado los planos para el dragado del puerto de Ciudad Trujillo, los 

cuales han sido sometidos a la aprobación y han sido aprobados por 

el Honorable Señor Presidente de la República . 

Artículo Segundo :- El dragado del área del puerto de Ciud~ ~Tru­

j illo, de acuerdo con los planos ya indicados, deberá ser hecho a u­

na profundidad mínima , en marea media de 34 pies. 

Articulo Tercero:- El Ingeniero Don Félix Benítez Rexach se com­

promete a realizar el dragado del puerto de Ciudad Trujillo, debiendo 

comenzar los trabajos inmediatamente y continuarlos, sin interrupción, 

por todos los medios a su alcance hasta su total terminación, en un 

período de tiempo no mayor de seis meses a contar de la iniciación de 

los trabajos. Si se retardasen los trabajos por causa de mal tiempo, 

inundación o por cualquier causa de fuerza mayor debidamente justifi­

cada, el Gobierno de la República Dominicana podrá extender el plazo 

para la terminación de los trabajos, hasta por tres meses más • 

.Artículo Cuarto:- La cubicación del dragado es aproximadamente de 

dos millones de yardas cúbicas. El material que resulte de dicho dra­

gado será empleado en el relleno del nuevo depósito, y el sobrante 

será depositado detrás del Rompeolas y a lo largo de la Avenida Geor­

ge Wáshington . 

~sigue-
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Artículo Quinto:- El pr eci o convenido para dicho dragado de acuer­

do con los planos sometidos, será de ochocientos mil pesos moneda de 

curso legal ($800 ,000.00), pagadero por el Gobierno de la República Do­

minicana en l a siguiente forma : 

a) La cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos) durante el 

cur so del presente año de 1945; y 

b) El balance restante de $600,000 .00 (Seisc ientos mil pesos), en 

el curso del próximo venidero año de 1946, a medida que vaya siendo 

realizada la obra objeto de este Contrato • 

.Artículo Sexto :- Todos los materiales procedentes del exterior que 

fueren necesari os para la obra , serán costeados por el Ingeniero Félix 

Banítez Rexach , exonerados de todo derecho , contribución e i mpuesto de 

toda naturaleza . 

Art í culo Séptimo:- En caso de que los tra~ajos fueran suspendidos, 

por infracción de este Contrato , a cargo del señor Benítez Rexach, el 

contratista renuncia desde ahora a toda acción en compensación , daños y 

perjuicios contra el Gobierno. 

Artículo Octavo :- En caso de muerte o inutilidad del señor Benítez 

Rexach, el -Gobierno justipreciará el trabajo efectuado, para su debida 

compensación , pudiendo continuar la obra por medio de sus ingenieros o 

en la forma que estimare conveniente. 

Artículo Noveno ;- El Gobierno se compromete en dar al señor Benítez 

Rexach todas l as facilidades posibles para su tratajo , pudiendo el con­

tratista reparar por su cu6nta y usar cualquier equipo existente en las 

antiguas obras del puerto. Con excepción del personal técnico necesario 

en l a obra del dr agado se emplear án exclusivamente dominicanosº 

Art í culo Décimo: - Este contrato es personal e intrasmisible por 

parte del contratista señor Benítez Rexach • 

.Artículo Décimoprimero :- El presente contrato es suscrito en adi-
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ción al de fecm 16 de Noviembre de 1944, debiendo ser sometido a la 

aprobación del Congreso Nacional . 

HECHO en tres originales en Ciudad 

blica Dominicana, a los 

año mil novecientos 

Trujillo, Capital de Repú-

días del mes de S~ ~~Jel 
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Genernlí~:ir.10 Dr,. H.ntE1el L .. 
Prasidonte de lu ReplibJ.icn 
Ben e fHo tor do lo. l"a trin, 
Giudnd Trujillo. -

H<m,oruble So:ñor r-TeBidonte. 

~ 

'',:1 SENI\DO 

Giudu.d '!'rujillo, 
Vis tri to (le HHnto Doningo, 

11 do septierabre do i945a 

'_
1ruj illo J.~c>linn ~ 

y 

RE 'l B ( fl.. 1 )OM. N ( A 

Tongo el honor de uvisu.r u usted rocibo de 
s u mensnje no. 21185 de feolm. 6 del corriente por ouyo nedio 
somete u. la o.prec>buoión del Ckmgreso Uucionul, ol Conti·ut.o oon­
oortado en teohu 2 do so1)ti-e11hre en curno, entre ol Oobierno 
Dor.ainiouno y el Ingeniero li'élix Beni tez .texu.oh, ¡mro. el drnea­
do dol áren del puorto de Ciudad Trujillo ..... 

PláoeiJW purt.loi¡,nrl.o que ol Senado aprobó por 
nedio do wia Iteoolución dicho Contra to y lo rcai tió u J.n Cú­
.mára de l>iputndos, pua.·n loo :fines oonstituoionulea .. 

Oon aentiuientoa de lu nrta clis tinguido. consi­
doraoión. salua.o u usted o.uy atontu.1onno, 

nr .. 

~-
de ln Concha, 

... Stmndoº 
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t;iuéiacl Trujillo , 
lJiotrito de Sa:uto nouingo, 

11 do noptiertbre de 1045. 

~e:ííor Lio • 1:iorfi:rio Herrern , 
l)resi<le.nte de ln Uán.nrn do Diputo.dos , 
Ciudad ':':!"ujillo. 

Señor Prcwidonto i 

11.probndu por el Bf.mt1do , pl úoo110 rer1itir H usted 

para l os f"inos oonstitttoionules el t.tnoxo proyecto de fürnolu­

oi.ón por cuyo nml:l.o sa npruobu ol Oout:t~ato conoortndo EHl fcclm 

2 de neptiemhi•e en ouruo , ont.re el ,lobhn~no Uom:i.nicmno y el In­

geniero J'éli~ Benítez rte.xuch, ¡.mra el dro.chdo d<i:l áren dol Puer­

to dcl Ciudud TruJilloo 

Le tmludo. rn.uy utent.unente, 

~~--_J.._¿~~ 

u. '""" - =-- e l u. Conchn, 
1>rnsidoute u.a Se11aélo . 

~ 
nr . 
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.. u~.llo 

Jk>. ":?tic m \ t•o >ro on't. 1.élo por l 

""' -· u.Ji.l.: o ulin 1t ñ. 

?él.i:r: ;0n! tez ? .lll o! e o .,;_ • ,')!tt"to i • • , e J -

.J 

ol élo fütl uer :o d , 
1i Tt>uji. lo. 

d 11 t~ er ,e, hO O.~U: d ~ .. . ,iillo,. - 0'1 fnl - .!J 

y heu1 üdo nrr.n M(loa . w~.· Gl !el 01~ lb.le? 





CON G RESO NACIONA L 
~ 

l S[NADO 

ASUNTO: 'on"'..~1,ato )h'l.'t1 eJ. D~~nno ilol !?imi~ ,> de Oiudnñ PAG. No. ~3 
-'it:' -~l.lo.. --- - -·------ - -- -- -¡---

te n rou.i.itmt· iil <1rllgtt m _élol ¡:u~rt<> do Ciudan 'tTuji1 lo 3 do?l:i.ando oo-

mannar l s trulrijo9 ilt mél.it.t1.t ·nw y nontinunrlo,3• a!n 1ntei-ruJ>Oi6ni 

por todos os oni::uJ a mt e J.uuioe lmatn ou. totnl to¡•w.aaoión, en un º"' 
r :octo de t · om;pt> no na~mr <to Bt11r• ?'lm1011 u t.m.ritn1· ti(l \a lu <1:i.noión (ia loa 

trnb ijca . Si sa :1:·otm· m1m1 ltm t*:nbnjoe r.,·or oo.mm de wil 1.ie~><>, intL"l­

dno!ón o por m~nl<1uior at1.um ,n 1\u;rzn wiyor d~füidur4cu i Juut4 f1omla :, 

el Uobicrno do ln Hop11.bl1cn Uo!.linlcmi.n podr-á a.xtonéiot" .l pl.n:-.<> -.m1•n ln 

te1·m.11uo1dn éh~ .:.oi tl"'tlbl jos, hnntn v~m tren t10i; . p n s. 

,.t!tot,lQ <:unrto ~- r .. u ttuhiuo.otón del (h.•{t{4t~do eu u11l·ox1i:aafüirmnt1J d: 

dos .ll.onea ñe yru~cw.u c(\biouu. lU . 'tfje~•in.l quo ,:afü.lttlt'° do di<lho d2:nsa­

do sorá CO,PJ.tHlclo en ol ::::allano del num.ro doyúai te, y til aohL'nnoo sa1•1 

de f>aitado ó.otrás del :nompao),us y n :to lt.rao t1o .l.n 1tV<"i1ru, Ocio1•go 

~Bh ... ntJtO'Jt . 

\r'tíiou.lo (ui.nto;- Bl pruoio oon'Vf!ni6o pn:ru. ci5.aho ,1rnsn<10 do ncue:r+1 

<!o con l.oR pltu1os t)')f oti<los, Hcu:•d de ochnci-cmtou 1!\il. pnaos nonadc. ti-e 1 

cur o 1.egttl. ({)800 i OO(i ,.(,O) ptt{1nfü¡l:'o 11or el Go'him-- \O d J .. n 'fto¡t "'blton lle~ 

1'.!1i.niotu1n en lti nlftuicmt~ tort!fi: 

u) Le. ot.mt1<lnd do $aoo.ooo.oc, (Doooientc.>o r.11.'. poaon) uurnntc el 

curso d l prt1 .. t<mto ruto de l9't5; y 

1 b) El ~E.ú.B.no ::>tmtru1tc .e · GOO . v00 . 00 (boi!lciontoa Clil 

1

1 

al cu ... • o dol pr.úxlno .ven1naro nño do J.94,t.6, u r.1odi (ti que. ·1ttcyn 

. l!Z!idn l.u obr~\ ol:lJt}to <lo ea,,..A~ cont1~,~- tm .. 

,Gaoo) • en 

u .ande> 1;,co. 

.'\.rt..:cuio '~exto: .., '~dos l.oi; untor.!nJ.on p1~ocodontcrn dt~l ox·vo1•ior qn • 

tucron nc!conhrim:-1 ptu.•t.t lu ol>J~u., noritn ooo w,~doa J>o:r el Ingc.micJ."O tt'él-t ~ 

1

13en1t z na,moh ., o!';onerndo8 do todo do.1mnha , oontx·ibuci~n o iopueuto de 

od nft r:.u ~ M • 

.i·, '"oul.o .Uópt¡t~>,... n onao de quo lt>o t1•uh 11,!on. f'uerun sim.,>enclifüm 

p,>r infraooiGn de <satc oc,nt1.•c1to . ~1. cmr tº d<il aefio~ J en1t·m Roxs:wh, el 

contr 1t: .. .atu ranunoin <tesa.o nho:rn n toda Pcwi6n on uon_pm1.:Jt,<:1ón, fü~,m 

y pcr~utcios o•mfmu ul Gobierno. 

i~ti ~uio Ot>tnvo; .. Et~ oo.m:, de r.ruo::•ta o inut:l\lidntl dol noñor flen '.' te:. 

Rexooh, tJl Oobiorno ,jtwtlpJ.'t-,Oinr-~ ol tl"\hujo of.'•wtuutlo r: pn:r.u. nu 'khifüi. 
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CON G R ESO N A CIONAL \FNAOO 

ASUNTO tru •0 )¡.)• 
. .t.• .JUlo . .. 

Dt· L · ol Puo.r o do Oiudud 
PAG. NO . 

1-~; í'or:~ quo .sti~ll;>(J. -:OJ'lVGlliCll . • 

oulc foveno;.. El Oob1 rno oo }OI'll,>ronote . n anr nl eñoi- nent-­

:imoh to 
. 

·ontr t otu. r-.tpu.rru. .. pa •. f3U au mt.."l y uanz~ ~u.ulo,.u,!er ;quiuo o:d.atcmte cm 

l o m1t r.s, i o >:rma dol D J."t(),. . Can ,xo~1ml611. del r . oonnl tt'i(Jh!oo neou,,. 

o io u lu obra del i .. tlt do H a .. 1,1 urún xuluaivm:.ttmt& , oru . .u1cnno!l J 

•tic o Dtlcir'..01 ... 

,oilor 

~t culo . áotnopr1 ar.o, 

oon ro o on por l nnl 

on:t ~ z ex oh. 

El pr a ' n , contrE to o 

de ~ oha l <1a ov1o ,b . do 19•.t-4 • a.01>1011 u .1er no!-le'ti!lo u ln 

o.probación cial Ccno;1-eso .fEl.o.i,,onul. 

H ~ ,ltO u t :úa or siuu.luo cm ca. illnu 'l'l."u.Jillo, Ou.1>1'1:.c J. ti.6 ltt liepd"" 

bl u lloLld.lt:lc ~1n, i · ~ os doa di,u1 e .ua d-l iie)titmfü :>a dal. ullo ntl no• 

(l'do.) Rw:acl L. ~l jillo, 
.Prcm •. dentc <le ln Ro bl en 

( ºº) _ J.!% Bcn~'toz Rexuoh, 
Inson1~1ro C<> ltVatistn. 

DADll. on J.u. Onl.n de ~un!ono dol l ul . io dul Uouu o I o:rt C1udud Tru 

Jil.lo. U1utl:ito út1 unn~ I>otdn~-'º" On1,itul du ln nop{bl. on l>ooinim,.un, n 

~O onoc d aa (lol , ~e,e <lo so rt1c llJro del uno tñl novuui n1,oe cuo."'•ontn y 

cinco uños 102 do les ·znacp n< cnoit • eo de ..lo :toutnu1:uoión y 16 dn b. 

, Tru 111.0 . 

-- - ------
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

13 septiembre del 1945 

M. de J . Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado , 
Ciudad. -

Señor Presidente : 

Le aviso recibo de su oficio número 
534 de fecha 11 de septiembre en curso, junto al 
cual envió a esta Cámara de Diputados después de ha­
ber sido aprobado por el Senado, un Proyecto de Re­
solución por cuyo medio se aprueba el Contrato con­
certado en fecha 2 de septiembre en curso, entre el 
Gobierno Dominicano y el Ingeniero Félix Benítez 
Rexach, para el dragado del área del Puerto de Ciu­
dad Trujillo . 

Este asunto fué aprobado en esta mis­
ma fecha y enviado al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales de lugar . 

~ 
irio Herrera , 

e la Cámara de Diputados. 

jpm. 



REP\lBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

señor 

Ciudad Trujillo 
Distrito de santo Domingo 

15 de septiembre de 1945. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha 
Pr e sidente del Senado 
Ci udad. 

Señor Presidente: 

Por dis~osioión#del Honorable Señor Pre­
si dente de la Republica cumpleme informar a Ud. 
que la Resolución del Congreso Nacional en virtud 
de la cual se aprueba el contrato concertado entre 
el Gobierno y el Ing. Félix Benítez Rexach, para 
el dragado del área del puerto de Ciudad Trujillo, 
rué ~romulgada con fecha de ayer y registrada bajo 
el numero 999. 

ho 
rm 

atlle 
- .-•1- stado de la 

enoia. 
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